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Desde el primer día de nuestro mandato asumimos una gran 

responsabilidad y un gran compromiso. 

“Ver un municipio de Villa Hidalgo, Jalisco; próspero y con imagen 

donde la equidad y la justicia sean pilares fundamentales”. Para 

ello debemos contar con los instrumentos que permitan la 

inclusión de la opinión de los ciudadanos y considere sus 

necesidades expresándolos en proyectos viables, así como los 

mecanismos que califiquen y valoren el quehacer de nuestra 

función pública. 

Producto de esta política es el Plan Municipal de Desarrollo, que la 

presente Administración que me honro en presidir presenta a 

todos los villahidalguenses, formulado con una visión de futuro 

cuyas  estrategias y líneas de acción  plantean su cumplimiento en 

un horizonte de planeación de 20 años que nos llevará al Villa 

Hidalgo que todos queremos. 

Este esfuerzo social requerirá de un adecuado fortalecimiento de 

las instituciones municipales y una comunidad organizada, 

interesada en participar activamente en la solución de los 

problemas locales. 

Corresponde a los ciudadanos de este municipio, agrupados en sus 

organizaciones, impulsar y apoyar las iniciativas necesarias para 

actuar en  la parte que les corresponde para hacer realidad los 

proyectos aquí contemplados, con la seguridad que el Gobierno 

Municipal resolverá activamente  aplicando las  estrategias de este  

Plan con visión al 2020, que se pone en marcha  bajo los principios: 

democrático, incluyente,  plural, respetuoso y autosustentable. 

 

C. JOSE SOTO GONZALEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 



 

PRESENTACIÓN 

 

Es interés y propósito del Ayuntamiento de  Villa Hidalgo, Jalisco contar con un 

instrumento de planeación lo suficientemente eficaz y ágil que permita atender los 

requerimientos y necesidades de la población previstos en el corto y mediano plazo e 

impulsen y mantengan el desarrollo municipal y lo coloquen en una mejor posición dentro 

del sistema de municipios en el Estado de Jalisco. 

Este instrumento requerirá de un adecuado fortalecimiento institucional acorde a las 

expectativas de desarrollo previstas para el municipio, en el cual estará centrado la 

creación y el robustecimiento de la Dirección de Planeación como eje y apoyo no solo de 

la Administración Municipal sino de la comunidad organizada, interesada en participar 

activamente en la solución de los problemas locales. Con ello se busca completar el ciclo 

Administración – Comunidad como vinculo indispensable hoy en día para garantizar un 

desarrollo social armónico y económicamente equilibrado. 

El presente documento da a conocer el estado que guarda el municipio de Villa Hidalgo, 
Jalisco, en el aspecto económico, social, institucional y medio ambiente y las alternativas 
para impulsar el desarrollo de estos sectores consensuados con la sociedad. 
 
 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 
Esta región pertenecía al cacicazgo de Teocaltech, hacia el siglo VI de nuestra era hubo 
una irrupción de Toltecas, por el siglo XII llegaron tribus Chichimecas,  poco después vino 
la más grande peregrinación de los Nahoas y posteriormente dominaron los Tecuexes, 
Zacatecos y Huachichiles.  
La zona donde se encuentra Villa Hidalgo formó parte de la gran Caxcana, cuyos belicosos 
moradores pusieron en serio predicamento a la nueva Galicia.  
La conquista de este lugar la realizó primero Pedro Almindez Chirinos a principios del año 
1530, después llego el capitán Cristóbal de Oñate, ambos enviados por Nuño de Guzmán. 
Fungió como encomendero del poblado Miguel de Ibarra. El poblado nació durante la 
colonia en 1738, cuando alrededor de un mesón o posada comenzaron a levantarse 
algunas casas. Se establecieron unas familias que abandonaron el lugar para volver ocho 
años después. Fue posta o paraje de las carretas que iban y venían de Aguascalientes, de 
ahí su nombre primitivo de “paso de carretas” que el curso de los años trocó por el de 
“paso de esparza” y luego por el “paso de la santísima trinidad de los sotos”. Esta 
denominación, durante el gobierno de Benito Juárez se simplificó por la de “Paso de 



Sotos” al prohibirse en pueblos y ciudades el nombre de santos. Se cree que Hidalgo 
después del desastre en puente de calderón, pernoctó en el poblado.  
“Paso de la Santísima Trinidad de los Sotos” fue un floreciente Centro Comercial de mucha 
actividad en la región, acudían personas de Teocaltiche, Encarnación, Calvillo y de las 45 
rancherías circunvecinas.  
Fueron famosos los zapatos de dos riendas que se vendían en la población. Asimismo, 
dieron vida al lugar unos yacimientos de estaño.  
Los conflictos armados que ensangrentaron al país propiciaron la decadencia.  
Se desconoce la fecha exacta de su erección como municipio, pero el decreto del 3 de 
noviembre de 1869 lo consigna como tal. Desde 1869 perteneció al 11 cantón de 
Teocaltiche.  
Se le dio el nombre de Villa Hidalgo por decreto número 2153 del 30 de mayo de 1922 y 
publicado el 03 de junio del mismo año.  
  

CRONOLOGÍA DE HECHOS 
 

1530  Los capitanes españoles Pedro Almíndez Chirinos y Cristóbal de Oñate conquistaron esta 
región.  

1732  Se funda la población con el nombre de Paso de Carretas. 

1811  Se cree que durante el mes de enero el cura Miguel Hidalgo pernoctó en este poblado después 
del desastre en puente de Calderón. 

1824  La población de Paso de Sotos pertenece al departamento de Teocaltiche del 2° cantón de 
Lagos de Moreno. 

1869  El 3 de noviembre, la municipalidad de Paso de Sotos pasa a pertenecer al 11° cantón de 
Teocaltiche, según lo dispuesto en el decreto número 184.  

1922  El 30 de mayo, se aprueba el decreto número 2153, en el que se dispuso que el municipio se 
llamara en lo sucesivo Villa Hidalgo, dicha disposición se publicó el 3 de junio del mismo año.  

1927  El 11 de diciembre las tropas federales encabezadas por el general Maximino Ávila Camacho se 
enfrentaron a una partida de cristeros, con el triunfo de las fuerzas gubernamentales, éstas 
ocuparon la población.  

 
HERÁLDICA 

 
El Municipio recibe el nombre de VILLA HIDALGO en honor al padre de la patria, Don 
Miguel Hidalgo y Costilla.  
El blasón que representa a este municipio contiene en su interior los elementos que 
caracterizan su desarrollo económico, social, cultural y espiritual; en los flancos, dos 
leones rampantes; en la parte superior, la figura del padre de la patria Don Miguel Hidalgo 
y Costilla; al pie del escudo la leyenda “Unidad y Progreso” que son valores distintivos de 
los oriundos de este lugar, y en la base se lee el nombre de la municipalidad. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIAGNÓSTICO BÁSICO MUNICIPAL 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y CUIDADO AL MEDIO AMBIENTE 

 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA  

 

DELIMITACIÓN DEL TERRITORIO  
 
Municipio No. 116:   Villa Hidalgo, Jalisco. 
Distrito: 02 
Cabecera Distrital: Lagos de Moreno, Jalisco. 
 
Municipios que integran el Distrito:  
Encarnación de Díaz 
Lagos de Moreno 
Ojuelos de Jalisco 
San Diego de Alejandría 
San Juan de los Lagos 
Teocaltiche 
Unión de San Antonio 
Villa Hidalgo 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
El Municipio de Villa Hidalgo colinda al noroeste con el Estado de Aguascalientes, al este 
con el Estado de Aguascalientes y el Municipio de Teocaltiche, al sur con el Municipio de 
Teocaltiche, al oeste con el Municipio de Teocaltiche y los estados de Zacatecas y 
Aguascalientes.  
 
 
LOCALIZACIÓN 
Se encuentra situado en la región occidental del altiplano, porción noroeste de la Región 
de los Altos del estado de Jalisco. Tiene su cabecera municipal al centro del mismo a una 
altitud de 1930 msnm, y con las siguientes coordenadas extremas: 
  
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
EXTENSIÓN  
Posee una extensión territorial de 496.60 kilómetros cuadrados, representando el 0.622% 
del territorio del Estado de Jalisco. 
 
LOCALIDADES PRINCIPALES 
 

NOMBRE LATITUD NORTE  LONGITUD OESTE  ALTITUD 

  
Grados 

° 
Minutos'  Segundos''  

Grados 
° 

Minutos'  Segundos''  msnm 

Villa Hidalgo 21 40 25 102 35 20 1930 

Tepusco 21 36 38 102 36 10 1880 

Arroyo Seco de Arriba 21 42 21 102 37 05 1990 

Los Yáñez 21 34 37 102 36 21 1865 

Los González 21 35 56 102 35 42 1870 

San Juanico de Abajo 21 38 39 102 31 00 1810 

Corral Blanco 21 35 19 102 32 37 1870 

El Centro 21 43 52 102 34 58 1930 

Custique 21 37 08 102 29 31 1780 

Huerta de los Lozano 
(La Huerta) 

21 43 30 102 35 44 1990 

 

ELEVACIONES PRINCIPALES 
 

Nombre Latitud Norte  Longitud Oeste  Altitud  

  Grados ° Minutos'  Grados ° Minutos'  msnm  

Cerro del Ocote 21 38 102 41 2300  

 
 
 
 

Al norte 21°40’ 

Al oeste 102°35’  
de longitud oeste   

 

Al este 102°26´ 

Al sur 21°34´ de latitud norte 

 



TOPOGRAFÍA 
El territorio comprendido por este municipio presenta una topografía irregular, 
caracterizada por altitudes que varían entre 2100 y 2500 msnm en sus partes centro, 
norte, oeste y este; y 1500 y 2100 metros en las partes sur y este.  
 
OROGRAFÍA 
En general su superficie está conformada por: zonas planas 64%, zonas semiplanas 20%, 
con alturas que van de los 1,750 a los 2,300 msnm. Las zonas irregulares (16%) varían de 
los 2,300 a los 2,600 msnm.  
 
SUELO Y GEOLOGÍA 
La composición de los suelos es de tipo predominante Regosol y Feozem Háplico, 
secundados Planosol Eutrico y Mólino. 
 
El municipio tiene una superficie territorial de 51,093 hectáreas, de las cuales 25,400 son 
utilizadas con fines agrícolas, 20,224 en la actividad pecuaria, 2000 son de uso forestal, 
230 son suelo urbano y 1,806 hectáreas tienen otro uso, no especificándose el uso de 
1,433. En lo que a la propiedad se refiere, una extensión de 46,490 hectáreas es privada y 
otra de 3,170 es ejidal; no existiendo propiedad comunal. De 1,443 hectáreas no se 
especifica el tipo de propiedad.  
 
CLIMA 
El clima es semi-seco, con otoño, invierno y primavera, secos y semi-cálidos, e invierno 
benigno. La temperatura media anual es de 19°C con una máxima de 27.6°C y una mínima 
de 10.4°C. Cuenta con una precipitación media de 601.9 milímetros. El promedio anual de 
días con heladas es de 20. Los vientos dominantes son en dirección del sur-este, teniendo 
registradas como temperaturas extremas una máxima de 39°C y una mínima de -5°C.   
 
 
HIDROGRAFÍA  
Sus recursos hidrológicos son proporcionados por el río de Teocaltiche;  por los arroyos: 
Seco (de caudal permanente), Juiquinaqui, Obraje, Tío Marino, Rubicano, El Rincón, La 
Huerta y otros de temporal; por las presas: Villa Hidalgo, González Gallo y los Alamitos, y 
hay dos cañadas de gran importancia: La Plateada y la de Vargas.  
Este municipio se localiza dentro de la sub-cuenca formada por el río Verde de Belén 
perteneciente a la cuenca Lerma-Chápala-Santiago. Dicha sub-cuenca cuenta dentro del 
municipio con sus tributarias río Aguascalientes y río Verde (Aguascalientes-Santiago).  
El volumen de precipitación pluvial anual en el municipio se estima en 279.6 millones de 
metros cúbicos, de este escurren 25.2 millones de los que se aprovechan un 5.6% (1.4 
millones de metros cúbicos) mediante 7 unidades de captación con las que se beneficia 
una superficie de 580 hectáreas.  
Asimismo, existen también 21 pozos profundos dedicados a la agricultura, con lo cual se 
riega una superficie de 404 hectáreas.  
 



 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL  

 

EROSIÓN DE SUELOS  

La erosión de los suelos en este municipio representa uno de los principales problemas, 
presentándose en las zonas de cultivo, planicies y alrededor de la cabecera municipal.  
Las causas de esta situación ambiental se debe a la deforestación desmedida, ganadería 
por sobre pastoreo, desmonte y monotonía de cultivos la cual se ha venido presentado 
hace 10 años.  
Las áreas más afectadas en el municipio se encuentran en la porción nororiente del 
municipio.  
 
DEFORESTACION 
La deforestación en el municipio se puede catalogar como un problema grave, 
principalmente en las áreas de San Juanico de Abajo y los Gavilanes. Se tiene 
conocimiento que este problema se origina por la falta de vigilancia, prácticas agrícolas y 
de ganadería sumándose a esto la tala clandestina, escasez de agua, y la degradación de 
los suelos.  
De igual forma se ha observado la falta de programas de reforestación, interés de los 
propietarios de predios boscosos en mantener sus bosques, la falta de conciencia de la 
población al provocar incendios forestales y contaminar las áreas verdes, lo cual está 
repercutiendo en la erosión hídrica, compactación del suelo, erosión cólica, pérdida de 
diversidad vegetal y animal. 
 
 
CONTAMINACIÓN HÍDRICA  
La contaminación hídrica en el territorio municipal se manifiesta principalmente en ríos y 
bordos de manera total, debido a un mal sistema de drenaje, residuos por fábricas, 
tiraderos de basura, y falta de conciencia ecológica de la población en general, este 
problema se ha venido manifestando desde hace unos 10 años o más en dicho espacio 
geográfico.  
Los principales efectos que se han venido reflejando en el ambiente del territorio 
municipal por esta situación son: baja calidad de agua potable; escasez de líquido en 
épocas del año para consumo humano; poca producción agrícola, ganadera e industrial y, 
enfermedades gastrointestinales, repercutiendo directamente en poblaciones marginadas 
y comunidades aisladas.  
 
 
RESIDUOS PELIGROSOS  
Los residuos sólidos peligrosos que se generan en el territorio municipal son 
principalmente de origen industrial (recortes de tela, bolsa plástica), talleres mecánicos y 



de costura y por no existir un lugar para confinar el aceite, los cuales se han venido 
manifestando desde hace 10 años.  
 
 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA  
La contaminación atmosférica representa un serio problema ya que además de la emisión 
de gases existe el producto de la carburación de motores vehiculares, sobre todo los que 
llegan del corredor de Aguascalientes a Villa Hidalgo.  
 
 
AMENAZAS NATURALES 
Las amenazas naturales que se han detectado en el municipio son mínimas, de hecho, en 
situación de amenaza sólo se presenta en el municipio el peligro de los incendios en 
tiempo de sequía, teniendo mayor incidencia en los pastizales y sobre todo los últimos dos 
años llegando a consumir una cantidad considerable de hectáreas, y por la posibilidad de 
inundación por el crecimiento del río.  
 
 
INCENDIOS FORESTALES  
 

  HECTÁREAS SINIESTRADAS DE:   

INCENDIOS 
POR 
AÑO 

AÑO  PASTOS 
ARBUSTOS-

MATORRALES 
RENUEVO 

ARBOLADO 
ADULTO  

TOTAL 
HECTÁREAS  

2 1999 13 26 1 0 40 

0 2000 0 0 0 0 0 

0 2001 0 0 0 0 0 

0 2002 0 0 0 0 0 

1 2003 30 5 0 2 37 

0 2004 0 0 0 0 0 

0 2005 0 0 0 0 0 

0 2006 0 0 0 0 0 

0 2007 0 0 0 0 0 

0 2008 0 0 0 0 0 

0 2009 0 0 0 0 0 

  

 

 

 



DEMOGRAFÍA 

 

DEMOGRAFÍA Y MERCADO DE TRABAJO 
 
DEMOGRAFÍA  
El municipio de Villa Hidalgo de acuerdo con datos del XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000 y II Conteo de Población y Vivienda del año 2005, tiene una población de 
17,291 habitantes, los cuales se componen por 8,222 hombres que representan el 47.55% 
y de 9,069 que corresponden al género femenino que a su vez representan el restante 
52.45%, en este sentido, es una población que se compone en su mayoría por mujeres. La 
densidad promedio es de 30.12 habitantes por kilómetro cuadrado.  
La tasa de crecimiento anual es de 2.08%, superior a la de la región y superior a la estatal. 
El crecimiento poblacional en los últimos 10 años ha sido ascendente.  
 
De acuerdo a la información presentada por el Consejo Estatal de Población en el año 
2009, se ha presentado un incremento en la población, teniendo un total de 18,181 
habitantes, distribuidos en 8,777 hombres y en 9,404 mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



De acuerdo al II Conteo de Población y Vivienda del año 2005, el resumen de la estructura 
poblacional por grupos de edad, es la siguiente:  
 

GRUPOS QUINQUENALES 
 DE EDAD 

POBLACIÓN 
      TOTAL PERSONAS                 PORCENTAJE 

0 a 4 años  1986 11.49 % 

5 a 9 años  2018 11.67 % 

10 a 14 años  2027 11.72 % 

15 a 19 años  1656 9.58 % 

20 a 24 años 1276 7.38 % 

25 a 29 años 1168 6.75 % 

30 a 34 años  1200 6.94 % 

35 a 39 años  1196 6.92 % 

40 a 44 años  905 5.23 % 

45 a 49 años  699  4.04 % 

50 a 54 años  617 3.57 % 

55 a 59 años  487 2.82 % 

60 a 64 años  418 2.42 % 

65 a 69 años  304 1.76 % 

70 a 74 años  256 1.48 % 

75 a 79 años  178 1.03 % 

80 a 84 años  135 0.78 % 

85 a 89 años  69 0.40 % 

90 a 94 años  28 0.16 % 

95 a 99 años  12 0.07 % 

100 años y más  2 0.01 % 

No especificado  654 3.78 % 

 
De acuerdo a los datos anteriores la mayor parte de la población se concentra en el rango 
de edades de 0 a 14 años, donde se concentra el mayor número de habitantes.  
El Municipio de Villa Hidalgo está conformado por un total de 48 localidades, siendo las 
principales: Villa Hidalgo (Cabecera Municipal), Tepusco, Arroyo Seco de Arriba, Los Yáñez, 
Los González y San Juanico de Abajo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Las localidades que conforman al municipio se encuentran habitadas de acuerdo a la 
siguiente tabla, según datos del II Conteo de Población y Vivienda del año 2005. 
 
 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD No. DE HABITANTES PORCENTAJE  

Villa Hidalgo 13782 79.71 % 

Tepusco 1362 7.88 % 

Arroyo Seco de Arriba 293 1.69 % 

Los Yáñez 289 1.67 % 

Los González 202 1.17 % 

San Juanico de Abajo 185 1.07 % 

Corral Blanco 172 0.99 % 

El Centro 135 0.78 % 

Custique 113 0.65 % 

Huerta de los Lozano (La Huerta) 108 0.62 % 

San Juanico de Arriba 105 0.61 % 

San Ignacio de Abajo 95 0.55 % 

Los Mimbres 54 0.31 % 

El Chilarillo 51 0.29 % 

El Chimote 45 0.26 % 

San Juanico de Enmedio 35 0.20 % 

Granja López 35 0.20 % 

Santa Teresa del Refugio 26 0.15 % 

Los Aceros 25 0.14 % 

Arroyo Seco de Abajo 14 0.08 % 

Arboledas del Alto 13 0.08 % 

Los Galabices 12 0.07 % 

17 Localidades de una vivienda 68 0.39 % 

  9 Localidades de dos viviendas 72 0.42 % 

 
 

 

 

 

 

 

 



Relación de población de cinco años y más dividida en grupos quinquenales de edad según 

LUGAR DE RESIDENCIA en octubre del año 2000. 

 GRUPOS 

QUINQUENALES DE EDAD 

5 AÑOS 

Y MÁS 

EN LA 

ENTIDAD 

OTRA 

ENTIDAD 

EN 

E.U.A. 

OTRO 

PAÍS 

NO 

ESPEC. 

Villa Hidalgo 14651 14068 296 175 2 110 

5 – 9 años 2018 1892 26 27 0 73 

10 -14 años 2027 1976 39 7 0 5 

15 – 19 años  1656 1617 33 3 0 0 

20 – 24 años 1276 1217 34 19 1 5 

25 – 29 años 1168 1108 25 31 0 4 

30 - 34 años 1200 1128 40 27 0 5 

35 – 39 años 1196 1148 26 20 0 2 

40 – 44 años 905 884 11 8 0 2 

45 – 49 años 699 669 19 10 0 1 

50 – 54 años 617 591 15 10 0 1 

55 – 59 años 487 470 8 4 1 4 

60 – 64 años 418 404 6 5 0 3 

65 años y más 984 964 14 4 0 2 

 

 

 

 

 

 

 

 



MIGRACIÓN, MARGINACIÓN Y POBREZA 

 

De acuerdo a los datos de Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) y con base 

a los resultados del Conteo 2005, Villa Hidalgo, Jalisco; se encuentra clasificado con un 

índice de marginación  -1.05723, por lo cual el grado de marginación es bajo y ocupa la 

posición no. 91 a nivel estatal y en el contexto nacional ocupa el lugar no. 2074. En cuanto 

al índice de desarrollo humano 2000, Villa Hidalgo se clasifica en medio alto situándolo a 

nivel estatal en el lugar no. 103.  

Uno de los indicadores importantes que nos permiten conocer el estado que guarda el 

desarrollo social en los municipios son los indicadores de pobreza. Según datos del 2007 

en su informe ejecutivo de la pobreza, del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) el porcentaje de la población que vive en condiciones de 

pobreza alimentaría en el Estado de Jalisco es del 10.9, en condiciones de pobreza de 

capacidades 17.2 y en situación de pobreza de patrimonio 41.6. Para nuestro municipio de 

Villa Hidalgo según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) el porcentaje de la población que vive en condiciones de pobreza 

alimentaría es del 19.1, en condiciones de pobreza de capacidades 25.6 y en situación de 

pobreza de patrimonio es del 46.5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Villa Hidalgo cuenta con el siguiente GRADO DE MARGINACIÓN por localidad, según datos 
del XII Censo General de Población y Vivienda 2000 y II Conteo de Población y Vivienda del 
año 2005. 
 
 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD GRADO DE MARGINACIÓN 

Villa Hidalgo Muy bajo 

Tepusco Bajo 

Arroyo Seco de Arriba Alto 

Los Yáñez Medio 

Los González Bajo 

San Juanico de Abajo Bajo 

Corral Blanco Medio 

El Centro Medio 

Custique Alto 

Huerta de los Lozano (La Huerta) Alto 

San Juanico de Arriba Medio 

San Ignacio de Abajo Bajo 

Los Mimbres Alto 

El Chilarillo Alto 

El Chimote Medio 

San Juanico de Enmedio Medio 

Granja López Medio 

Santa Teresa del Refugio Medio 

Los Aceros Alto 

Arroyo Seco de Abajo Medio 

Arboledas del Alto Muy bajo 

Los Galabices Bajo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EDUCACIÓN 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

La infraestructura educativa de Villa Hidalgo hasta el ciclo finalizado en 2009 de acuerdo a 

la Dirección de Estadística de la Secretaría de Educación Jalisco, está integrada por: 

NIVEL EDUCATIVO No. DE ESCUELAS ALUMNOS GRUPOS DOCENTES 

EDUCACIÓN PREESCOLAR 18 784 43 42 

EDUCACIÓN ESPECIAL 1 14 5 3 

EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
(BASICA) DEL IEEA 

9 148 0 0 

EDUCACIÓN PRIMARIA 26 2,908 161 107 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
GENERAL 3, 
TELESECUNDARIAS 2 Y 
COMUNITARIAS 2 

7 950 38 75 

EDUC. MEDIA SUPERIOR 
(BACHILLERATO)  

3 476 17 47 

ESCUELA DE CAPACITACION 
PARA EL TRABAJO (IDEFT) 

1 330 27 13 

 

 

POBLACIÓN ALFABETA Y ANALFABETA DE VILLA HIDALGO 
 

AÑO NIVEL DE 
INSTRUCCIÓN 

HOMBRES 
ALFABETAS 

MUJERES 
ALFABETAS 

HOMBRES 
ANALFABETAS 

MUJERES 
ANALFABETAS 

2005 6 a 14 años 1508 1444 229 181 

 15 años en delante 4009 4735 323 404 

 

En cuanto a la disposición de espacios de consulta y lectura, el municipio dispone de 1 
biblioteca con una existencia de 6,820 ejemplares. La visita promedio por día es de 150  
usuarios.  
 
De los habitantes con instrucción superior, sólo el 2.3% de los habitantes mayores o igual 
a 18 años tienen concluida una carrera profesional. La mayor parte de los residentes con 



estudios de educación nivel medio superior o superior tiene estudios en las áreas de 
administración, mercadotecnia, medicina, odontología, ingeniería, arquitectura, derecho, 
informática, técnicos en electrónica, técnicos en informática, técnico en computación y 
diseño textil y de modas, estas carreras responden parcialmente a los requerimientos de 
mano de obra en la región. 
 
EDUCACIÓN NO FORMAL 
Además de las instituciones de educación formal señaladas, el Municipio cuenta con el 
IDEFT (Instituto de Educación y Fomento para el Trabajo del Estado de Jalisco), esta 
institución prepara personal en confección industrial de ropa, mantenimiento de 
máquinas de costura industrial, inglés, contabilidad (asistida por computadora), salud y 
seguridad en el trabajo, diseño de modas, entre otras. 
Se considera que el principal problema en esta área es la falta de cooperación por parte 
de algunos directores y maestros a la hora de lograr acuerdos que vallan en beneficio de 
las instituciones. 
 

 

CULTURA 

 

En lo que respecta a cultura, el municipio cuenta con unas algunas limitaciones de 

espacios dedicados a la expresión cultural y artística, los principales espacios físicos que 

dispone el municipio son 2 casa de cultura, una en cabecera municipal y otra en la 

Delegación Tepusco, y las instalaciones del DIF Municipal. 

Dentro de los principales eventos artísticos y culturales  promovidos por el municipio se 

encuentran  las visitas realizadas a municipios vecinos de la región y del vecino Estado de 

Aguascalientes, teniendo ya no solo el alcance regional, sino proyectándolo a un alcance 

interestatal. 

Como parte de los programas de promoción y difusión cultural se desarrollan los 

siguientes talleres dentro de la casa de la cultura de cabecera municipal: pintura, danza 

folklórica, ballet infantil, teatro general, banda sinfónica. Dentro de la promoción y 

difusión que se hace dentro de la delegación Tepusco se cuenta con los talleres de: danza 

árabe, ballet clásico, dibujo y pintura, artes manuales; siendo utilizadas las instalaciones 

como enlace del sistema DIF Municipal para realización de talleres de belleza, repostería y 

artes manuales.  

La respuesta de la ciudadanía hacia ellos, en cuanto a cabecera municipal es media baja y 

en delegación Tepusco es media alta. 



 

SALUD 

 

COBERTURA 

 

Uno de los puntos fundamentales para conocer la situación que guarda la población en el 

sector salud, es el tema de la derechohabiencia a servicios de salud, que de acuerdo con el 

INEGI puede definirse como el derecho de las personas a recibir atención médica en 

instituciones de salud públicas y/o privadas, como resultado de una prestación laboral al 

trabajador, a los miembros de las fuerzas armadas, a los familiares designados como 

beneficiarios o por haber adquirido un seguro facultativo (voluntario) en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

El municipio de Villa Hidalgo cuenta con una población total de 17,291 habitantes, según 

el Consejo Estatal de Población con base en CONAPO (La población en los municipios de 

México 1950-1990; INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000 y II Conteo de 

Población y Vivienda 2005); sólo el 19.46% de ésta tiene derecho a servicio de salud en 

alguna institución pública, siendo distribuida de la siguiente manera: el 5.68 % como 

derechohabiente del IMSS, el 1% como derechohabiente del ISSSTE y el 11.82 % atendido 

por el seguro popular, quedando sin atención en servicios de salud el 75.31 %. De acuerdo 

a datos estadísticos  de ésta institución en el año 2005. 

  

DISCAPACIDAD 

De acuerdo con los resultados del XII Censo General de Población y Vivienda INEGI 2000, 

solo 368 personas del total de la población municipal para el 2000, presenta alguna 

discapacidad. Los principales tipos de discapacidad en el municipio son: Motriz con 133 

casos, auditiva con 43, lenguaje con 11, visual con 95, mental con 83, con otras 2, y no 

especificada 1. 

 

 

 



INFRAESTRUCTURA 

 

La infraestructura municipal en materia de salud al 2007 se compone de 2 centros de 

salud, 9 casas de salud y 1 hospital de primer contacto. 

INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO Y SUS LOCALIDADES 

 
 

TIPO DE UNIDAD SSJ IMSS ISSSTE SEGURO 
POPULAR 

PARTICULARES OTROS TOTAL 

Consultorio 4 1 x x 7 x 13 

Centro de salud 2 x x x x x 2 

Modulo de Salud  
Rural 

1 x x x x x 1 

Casa de Salud 9 x x x x x 9 

Laboratorios x x x x 3 x 3 

Hospitales x x x x 1 x 1 

Centro de 
Radiología 

x x x x 1 x 1 

Farmacias 1 1 x 1 6 x 9 

 
 

El personal médico que atiende el municipio al 2007 estaba conformado por 19 

enfermeras y 12 médicos. De acuerdo a estas cifras, a nivel municipal  se tiene un médico 

por cada 1,440 habitantes y 1 enfermera por cada 910 habitantes. 

 
 
 
 
 
 



INFRAESTRUCTURA HUMANA 
MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO Y SUS LOCALIDADES 

 

 
TIPO DE RECURSO 

INSTITUCIÓN 

SSJ IMSS ISSSTE SEGURO 
POPULAR 

PARTICULARES OTROS TOTAL 

Medicina General 4 2 x x 6 x 12 

Medicina 
Especialista 

x x x x 6 x 6 

Enfermeras 7 2 x x 10 x 19 

Odontólogos 1 x x x 4 x 5 

Químicos x x x x 2 x 2 

Trabajador  Social x x x x x 1(DIF) 1 

Radiólogos x x x x x x x 

Psicólogos x x x x 2 1(DIF) 3 

Nutriólogos x x x x 3 x 3 

Auxiliares de Salud 9 x x x x x 9 

Paramédicos x x x x x 2(C.R.) 2 

 

 

 

MORTALIDAD Y MORBILIDAD 

La tasa de mortalidad general mide el riesgo de morir por todas las enfermedades a 

cualquier edad y se expresa como el número de defunciones por cien mil habitantes. Para 

2007 las principales causas de mortalidad en el municipio son las que se encuentran 

relacionadas con accidentes, insuficiencia cardiaca, infarto agudo al miocardio, diferentes 

tipos de cáncer y neumonía.  

En cuanto a la mortalidad infantil, la tasa de mortalidad en el periodo 2000-2005 ha 

presentado un decremento del 23.99 al 20.09. Teniendo entre las principales causas de 

mortalidad infantil la asfixia por inmersión (accidente) y muerte súbita. 



Las principales enfermedades registradas en los últimos 3 años son enfermedades crónico 

degenerativas (diabetes mellitas, hipertensión arterial, etc,) 

 
 

VIVIENDA 

 

 
El Municipio de Villa Hidalgo cuenta con un total de 3,975 viviendas particulares habitadas 
con un promedio de 4 ocupantes en cada una de ellas. 
En lo que respecta a la construcción de las mismas, en 25 de cada 100 sus muros están 
construidos con material de adobe y de ellas el 45.49% cuentan con techos de materiales 
endebles, en su mayor parte con láminas de asbesto y en una proporción menor con 
láminas de cartón y desecho. Estas viviendas se ubican principalmente en las zonas 
rurales. 
Sólo 54.51% de las viviendas habitadas están construidas con materiales resistentes como 
ladrillo, bloque y tabique.  
Si relacionamos la población con las viviendas, encontramos que las consideradas en este 
estudio como vulnerables, están habitadas por el 45.47% del total de la población en el 
municipio. 
En el municipio existen 65 viviendas con piso de tierra y en ellas se agrupa el 3.11% de la 
población, y 3720 con piso diferente. 
Con relación a la cobertura del servicio de agua, 3523 de los hogares del municipio 
cuentan con agua entubada y 262 no cuentan con dicho servicio. 
En cuanto a la cobertura del drenaje, 3516 viviendas cuentan con este servicio y 263 
carecen de él. Por otra parte, sólo 3536 viviendas cuentan con sanitario.  
En materia de energía eléctrica, 3714 cuentan con este servicio; sin embargo, este servicio 
como los de drenaje y agua entubada se concentra en su mayor parte en las localidades 
urbanas. 
 

 

 

 

 

 

 



 

PROMOCIÓN Y GENERACIÓN DE EMPLEO E INVERSIÓN 

 

EMPLEO E INGRESOS 

 

MERCADO DE TRABAJO E INGRESO 

Según el Censo General de Población y Vivienda del año 2000, la población 
económicamente activa del Municipio de Villa Hidalgo, Jal., es de 5,065 habitantes que 
representan el 29.29 % de la población total. 
Del total de la población económicamente activa, el 63.51 % son del género masculino 
(3217 personas) y el 36.48 % son del género femenino (1848 personas).  
En cuanto al ingreso recibido, 101 personas reciben hasta 50 % de un salario mínimo, 307 
personas reciben más del 50 % hasta menos de un salario mínimo,  1652 personas reciben 
de 1 a 2 salarios mínimos, 1111 reciben de 2 a 3 salarios mínimos, 610 reciben de 3 a 5 
salarios mínimos, 160 reciben de 5 a 10 salarios mínimos, 80 reciben más de 10 salarios 
mínimos y 270 personas no especifican su ingreso.  
El total de la población económicamente inactiva es de 5427 personas, de las cuales 747 
son estudiantes, 2803 se dedican al hogar, 27 son personas pensionadas y jubiladas, 86 
son personas incapacitadas para laborar y de 1764 no se especifica su actividad. 
Las principales fuentes de ingreso para los habitantes de Villa Hidalgo provienen de la 
industria textil, el comercio, la agricultura y la ganadería.  
Las características principales de mano de obra demandadas en la región son: mano de 
obra calificada en construcción, mecánica, capacitación en agricultura y ganadería, diseño 
textil, comercialización y administración.  
Por su parte la mano de obra disponible en el municipio está formada mayormente por 

jóvenes, mujeres y adultos, los cuales tienen capacidades y habilidades para desarrollar las 

siguientes actividades: fabricación textil, planificación, proyección y ejecución de 

proyectos en todo lo que se refiere a la industria textil, ganadera, agrícola, etc. 

 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

 

Villa Hidalgo tiene una extensión de 51,093 hectáreas, de ellas 49.71% son utilizadas con 

fines agrícolas; 39.58% en la actividad pecuaria; 3.91% son de uso forestal y 0.45% son de 

suelo urbano. 

 



DISTRIBUCIÓN DE LA SUPERFICIE PRODUCTIVA 
 

CLASIFICACIÓN AGRÍCOLA 1995 

SUPERFICIE HECTÁREAS 

RIEGO 1060 

TEMPORAL Y HUMEDAD 7783 

BOSQUES 2000 

PASTOS 37538 

URBANA 22 

IMPRODUCTIVAS 2712 

 

MUNICIPIO SEGÚN USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 

Periodo de observación de 2002 a 2005 

HECTAREAS 

AGRICULTURA 13,097.96 

PASTIZAL 4,197.59 

BOSQUE 5,959.29 

SELVA - 

MATORRAL - 

TOTAL 44,744.23 

 

Los principales productos agrícolas  en el municipio son:  

PRINCIPALES CULTIVOS 

CULTIVOS PRINCIPALES CULTIVOS POTENCIALES 

TOMATE CÁSCARA MAGUEY 

MAÍZ FORRAJERO MAÍZ 

MAÍZ  

FRIJOL  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



MUNICIPIO VILLA HIDALGO 
AVANCE DE SIEMBRAS Y COSECHAS 
INFORMACIÓN LIBERADA A FEBRERO DEL 2010 
 

Año Agricola 2009 
Riego+Temporal 

Producto 
Superficie 
Sembrada 

(Ha) 

Superficie 
Cosechada 

(Ha) 

Producción 
Obtenida 

(Ton) 

AVENA FORRAJERA EN VERDE  20.00 20.00 440.000 

CEBOLLA  7.00 7.00 98.000 

TRIGO GRANO  40.00 40.00 116.000 

TOTAL 67.00 67.00  

Producto 
Superficie 
Sembrada 

(Ha) 

Superficie 
Cosechada 

(Ha) 

Producción 
Obtenida 

(Ton) 

AVENA FORRAJERA EN VERDE  30.00 18.00 165.000 

CEBOLLA  4.00 4.00 44.000 

FRIJOL  12.00 12.00 10.800 

MAIZ FORRAJERO EN VERDE  2,708.00 1,068.80 27,750.000 

MAIZ GRANO  5,272.00 1,421.60 2,124.600 

SORGO FORRAJERO EN VERDE  25.00 25.00 775.000 

TOMATE ROJO (JITOMATE)  1.00 1.00 27.000 

TOMATE VERDE  3.00 0.60 1.260 

TOTAL 8,055.00 2,551.00  

Producto 
Superficie 
Sembrada 

(Ha) 

Superficie 
Cosechada 

(Ha) 

Producción 
Obtenida 

(Ton) 

AVENA FORRAJERA EN VERDE  50.00 38.00 605.000 

CEBOLLA  11.00 11.00 142.000 

FRIJOL  12.00 12.00 10.800 

MAIZ FORRAJERO EN VERDE  2,708.00 1,068.80 27,750.000 

MAIZ GRANO  5,272.00 1,421.60 2,124.600 

SORGO FORRAJERO EN VERDE  25.00 25.00 775.000 

TOMATE ROJO (JITOMATE)  1.00 1.00 27.000 

TOMATE VERDE  3.00 0.60 1.260 

TRIGO GRANO  40.00 40.00 116.000 



Año Agricola 2010 
Riego+Temporal 

TOTAL 8,122.00 2,618.00   

 

Ciclo: Otoño-Invierno 

Producto 
Superficie 
Sembrada 

(Ha) 

Superficie 
Cosechada 

(Ha) 

Producción 
Obtenida 

(Ton) 

Rendimiento 
Obtenido 
(Ton/Ha) 

    

AVENA FORRAJERA EN VERDE  70.00        

CEBADA FORRAJERA EN VERDE  150.00        

CEBOLLA  7.00        

TRIGO GRANO  40.00        

TOTAL 267.00        

 

Ciclo: Perennes 

Producto 
Superficie 
Sembrada 

(Ha) 

Superficie 
Cosechada 

(Ha) 

Producción 
Obtenida 

(Ton) 

Rendimiento 
Obtenido 
(Ton/Ha) 

    

AGAVE  18.00        

ALFALFA VERDE  28.00 28.00 616.000 22.000     

FLORES (Gruesa)  0.25 0.25 900.000 3,600.000     

PASTOS Y PRADERAS EN VERDE  495.00        

TOTAL 541.25 28.25       

 

Ciclo: Año Agricola 

Producto 
Superficie 
Sembrada 

(Ha) 

Superficie 
Cosechada 

(Ha) 

Producción 
Obtenida 

(Ton) 

Rendimiento 
Obtenido 
(Ton/Ha) 

    

AVENA FORRAJERA EN VERDE  70.00        

CEBADA FORRAJERA EN VERDE  150.00        

CEBOLLA  7.00        

TRIGO GRANO  40.00        

TOTAL  267.00        

Fuente: Elaborado por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), con 
información de las Delegaciones de la SAGARPA. 
 

 



PRODUCCIÓN PECUARIA 

 

Según las cifras de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, el inventario de ganado 

de carne en el municipio de Villa Hidalgo al año 2009 es el siguiente:  

AVANCE ACUMULADO DE LA PRODUCCIÓN PECUARIA 
AÑO 2009  
TONELADAS 

 

PRODUCT
O / 

ESPECIE 
ENERO 

FEBRER
O 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
SEPTIEMB

RE 
OCTUBR

E 
NOVIEMB

RE 
DICIEMB

RE 

LECHE 
(miles de 
lt.)  

567.99
0 

1,159.13
0 

1,758.04
0 

2,353.43
0 

2,990.67
0 

3,691.15
0 

4,399.36
0 

5,130.77
1 

5,857.380 
6,559.98

0 
7,297.170 7,983.431 

BOVINO  
564.68

0 
1,152.58

0 
1,748.21

0 
2,340.39

0 
2,973.86

0 
3,670.44

0 
4,374.71

0 
5,102.04

0 
5,824.620 

6,523.23
0 

7,256.430 7,940.680 

CAPRINO  3.310 6.550 9.830 13.040 16.810 20.710 24.650 28.730 32.760 36.750 40.740 42.750 

CARNE EN 
CANAL  

150.71
0 

305.230 461.860 620.760 797.730 983.310 
1,171.00

0 
1,362.94

0 
1,554.790 

1,743.78
0 

1,932.390 2,119.490 

BOVINO  
127.68

0 
258.580 391.260 525.750 675.470 832.630 991.570 

1,153.80
0 

1,316.280 
1,476.28

0 
1,635.930 1,793.810 

PORCINO  18.460 37.360 56.520 76.120 98.130 120.920 143.970 167.790 191.350 214.650 237.950 261.510 

OVINO  N.S. N.S. 0.650 0.870 1.100 1.360 1.620 1.890 2.150 2.410 2.660 2.910 

CAPRINO  1.790 3.650 5.540 7.410 9.390 11.590 13.820 16.120 18.390 20.590 22.770 24.920 

AVE 3/  2.570 5.210 7.890 10.610 13.640 16.810 20.020 23.340 26.620 29.850 33.080 36.340 

HUEVO 
PARA 
PLATO  

6.050 12.520 19.070 25.540 32.430 40.070 47.800 55.780 63.670 71.310 78.870 86.340 

MIEL    1.570 1.570 2.230 3.530 4.220 5.620 6.320 7.020 7.720 7.720 

CERA EN 
GREÑA  

     N.S. N.S. N.S. N.S. N.S. 0.830 0.830 

1/Cifras Preliminares. 
2/ Con respecto al Total Nacional del Pronóstico 2009. 
3/ Se refiere a pollo, gallina ligera y pesada que ha finalizado su ciclo productivo. 
N.S. Volumen no significativo. 
Los Totales de leche y carne en canal podrían no coincidir con la suma de las cifras por pro
ducto debido a que los decimales están redondeados a enteros. 
Fuente: Elaborado por la OEIDRUS, con información de la Delegación de la SAGARPA en el 
Estado y sus Distritos de Desarrollo Rural. 
 

 

 

 



 

Existencias Pecuarias en Villa Hidalgo, de acuerdo al Censo Agropecuario y Forestal 2007. 

ovino  Cabezas 1,647 

aves  Cabezas 3,638 

porcino  Cabezas 1,180 

caballar  Cabezas 102 

mular  Cabezas 4 

asnar  Cabezas 66 

abejas  Toneladas N/I 
 

  

 

COMERCIO 

 

Las actividades comerciales en este municipio están dadas por establecimientos de 

tiendas de ropa en general, fabricas de manufactura textil, fabricas de tejido de punto, 

talleres de costura familiar, talleres de serigrafía, talleres de bordados,  entre otros;  para 

atender las demandas de productos que la población requiere y de las personas que nos 

visitan. 

TURISMO 

 

FIESTAS 
 
Como toda población del Estado en Villa Hidalgo se tienen diversas fiestas populares, 
como lo son:  

1. Las fiestas en honor a la Virgen de Guadalupe, patrona de la localidad, estas 
fiestas tuvieron origen en la época en que obtuvo la categoría de parroquia. En 
1814, pero entonces se celebraban en el mes de diciembre, actualmente se llevan 
a cabo en la última semana del mes de enero.  
La fiesta inicia con el alba, mañanitas a la Virgen, serenatas, peregrinaciones y 
danzas en su solemne romería, que consiste en carros alegóricos con mensajes 
bíblicos, haciendo recorridos por las principales calles de la ciudad, sin faltar el 
certamen Señorita Villa Hidalgo. También se realizan eventos culturales y 
deportivos, las tradicionales corridas de toros, peleas de gallos, carreras de 
caballos, exposiciones agrícola, ganadera e industrial y, el alegre baile popular con 
música de banda o mariachi. Hay todo tipo de comercio, así como antojitos 



mexicanos, presentación de artistas de renombre, juegos mecánicos y 
pirotécnicos. 

2. Fiesta del día 15 de septiembre, conmemorativa al inicio de la independencia de 
nuestro País.  

3. Fiesta del día 20 de noviembre, conmemorativa al inicio de la revolución 
mexicana.  

 
 
 
 
CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS 
 
En Villa Hidalgo, orgullosamente contamos con las siguientes construcciones 
arquitectónicas: 

 el Curato que es una edificación de estilo colonial,  

 el Kiosco ubicado en la plaza de armas, y 
 
  

Obras Arquitectónicas Civiles de Villa Hidalgo 

  

   

 

Obras Arquitectónicas  

Nombre Descripción Clasificación  SubTipo 

Plaza de Armas o 
Plaza 
"Constitución" 

Data del año de 1901. Al centro se encuentra 
un kiosco de cantera que ha sufrido varias 
modificaciones, esta rodeado de jardineras y 
bancas de cemento. 

Atractivos 
Culturales 

plazas 

  
 

 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Obras Arquitectónicas Religiosas de Villa Hidalgo 

  

  

Obras Religiosas  

Nombre Descripción Clasificación  SubTipo 

Parroquia de 
la Santisima 
Trinidad 

El templo se construyó a lo largo de los años de 
1650 y 1800 aproximadamente; y en 1814 obtuvo 
carácter de Parroquia. La entrada principal se sitúa 
en la calle Bellavista, cuenta con otro acceso al 
templo que se encuentra a un costado del antiguo 
Callejón de la Soledad, el cual data del año de 1904. 
Su torre de estilo neoclásico sostiene las sonoras 
campanas. El interior esta construido en una sola 
nave de cruz latina. 

Atractivos 
Culturales 

Templos 

  

Santuario de 
la Virgen de 
Guadalupe 

Construido en cantera. Antigüedad aproximada de 
150 años. 

Atractivos 
Culturales 

Templos 

  

Iglesia de 
Nuestra 
Señora del 
Refugio 

Fue modificada en su totalidad. 
Atractivos 
Culturales 

Templos 

  

 
 

 

   

 
LEYENDAS, TRADICIONES, COSTUMBRES Y MÚSICA 
 
Una de las leyendas más conocidas es la de “la cueva de la garza” en la que cuentan que a 
la media noche se abre la cueva y aparece un tesoro inmenso de joyas, objetos de oro y 
piedras preciosas, y si alguna persona ingresa a la cueva y toma parte del tesoro se 
aparece un muerto y le indica que se puede llevar todo o nada y si insiste en llevarse parte 
de ella, la cueva se cierra dejándolo atrapado.  
Entre las tradiciones del Municipio existe una muy interesante que acontece entre los 
meses de agosto y septiembre, los jóvenes de ambos sexos que pasean por la plaza 
principal se intercambian ramilletes de flores, principalmente flores silvestres llamadas de 
San Nicolás o Estrellas.  



Otra bonita tradición es en el mes de noviembre cuando se celebra el día de los muertos, 
se llevan ofrendas florales a los difuntos y se organiza un concurso de monumentos en la 
plaza principal. 
 

RECURSOS NATURALES 

 

Por otro lado, cabe señalar que el municipio cuenta con atractivos naturales  como: 

 La presa de juiquinaqui, lugar al que se puede acudir a acampar, pasear en lancha, 

paseos en cayacs, montar a caballo, pesca deportiva, etc. 

 La presa de charco largo, lugar en el que se puede disfrutar de la naturaleza y que 

no se encuentra alejado de la población, y que se ubica al norponiente la 

comunidad de Arroyo Seco. 

 La presa de San Ignacio, lugar que favorece la convivencia familiar, un poco alejado 

del ruido y que permite acampar. 

 Las cabañas que se encuentran en el costado del río de La Labor, donde puedes 

disfrutar de fines de semana contiendo de cerca con la naturaleza y lejos de la 

rutina del trabajo y de la ciudad, se encuentra al oriente de la población, casi en los 

límites del Estado de Aguascalientes. 

 El cerro del Carrizo, lugar ubicado entre los cerros del norponiente de la población, 

donde se aprecia de un bonito recorrido a pie, pasando por una caída de agua (cola 

de caballo) y que permite hacer uso de la buena condición física, ya que se 

requiere de cerca de una hora y media de camino, después de la presa de charco 

largo para llegar a èl.  

 la Cueva de la Virgen que se venera en el cerro del Laurel, ubicada al poniente de 
la localidad, en los limites del Estado de Aguascalientes en un área muy cercana a 
Calvillo, Ags.; a donde se llega caminando en un promedio de 5 horas de la 
comunidad de Arroyo Seco. 

 

Formaciones Naturales de Villa Hidalgo 

  

   

 

Formaciones Naturales  

Nombre Descripción Clasificación  SubTipo 

Cañadas 
Cuenta con dos hermosas cañadas “la 
plateada” y “la de Vargas”. 

Atractivos 
Naturales 

Sitios de 
paisaje 

  
 

 



    

INFRAESTRUCTURA HOTELERA 

 

Actualmente se cuenta con 12 de hoteles con una disponibilidad de 290 habitaciones 

existentes.  

Los hoteles existentes se clasifican en hoteles familiares. Además de lo anterior, se cuenta 

con servicios adicionales al turismo, ya que existen 10 restaurantes, 1 bar  y dos cafeterías, 

ubicadas en el centro de la cabecera, a un costado de la plaza de armas. 

 

 

HOTELES 

 

No. DE HABITACIONES DISPONIBLES 

LOS VERGELES 39 

REAL PARAISO, ADAN Y EVA 37 

LA PAZ 28 

CALLI 24 

VILLA ESPARZA 39 

NATALY 30 

VILLA PALACE 28 

LAS CARRETAS 29 

NORMA 20 

MEXICO 16 

VILLA HIDALGO SIN DATOS 

MORELOS SIN DATOS 

 



INDUSTRIA 

 

El personal ocupado se concentra principalmente en las industrias de textiles y bordados, 

y en menor porcentaje en el área de serigrafía.   

 

PARQUES INDUSTRIALES EN CABECERA  

 
En base a datos proporcionados por el CEPE (Consejo Estatal de Promoción Económica). 

 
 

 

Parques Industriales de Villa Hidalgo  

Nombre  Año 
Superficie 

Total.  

Superficie 

Disponible  

Situación 

Actual  
Infraestructura  Observaciones  

Parque 

Industrial 

Villa 

Hidalgo 

2001 12 Hect. Hect. Construido  

Costo por 

terreno vendido 

todo. 

 
 

 

    

 

   
 

 

Trabajadores permanentes y Eventuales Urbanos en Villa Hidalgo  

 
 

División Abr/09 May/09 Jun/09 Jul/09 Ago/09 Sept/09 Oct/09 Noc/09 Dic/09 

Agricultura, 

ganadería, 

silvicultura, 

pesca y caza 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 

Comercio 244 241 247 244 249 252 258 255 249 

Industria de la 

construcción 

40 38 38 38 37 40 39 39 39 

Industrias de 

transformación 

109 108 106 106 107 108 114 115 09 

Servicios 141 137 145 140 137 140 138 139 1639 

Transportes y 

comunicaciones 

8 8 5 7 7 7 7 5 5 

Suma:      546 536 545 539 541 551 560 557 545 

 

 



ARTESANÍAS 

 

El municipio tiene una destacada experiencia en la producción de las siguientes artesanías 

de tejidos y bordados, como manteles, servilletas, sábanas, fundas, colchas, suéteres, 

bufandas, etc. 

De ellas destaca la confección de  ropa para dama, niños, caballeros, deportiva, etc., el 

cual es reconocido a nivel regional, estatal y nacional. La mayoría de los talleres son de 

tipo familiar o medianas  empresas. Ésta actividad económica da empleo a la mayoría de 

las  personas de la localidad y de los alrededores, absorbiendo una cantidad considerable 

de mano de obra de nuestro vecino Municipio de Teocaltiche.  

 

   

 

F o l k l o r e  

Nombre Descripción Clasificación  SubTipo 

Gastronomía 

Comida típica: pozole y 

birria. Bebidas: tequila y 

ponche. Dulces: encurtidos 

de camote, calabaza, 

biznaga y chilacayote. 

Atractivos 

Culturales 
 

  

Artesanía 

Destaca la elaboración de 

tejidos y bordados, como 

manteles, servilletas, 

sábanas, colchas, fundas, 

blusas, faldas, suéteres, 

rebozos, sarapes y jorongos. 

También se producen 

algunos artículos de 

alfarería. 

Atractivos 

Culturales 
 

  
 

 

    

 
 
Trajes Típicos 
El traje de charro para el hombre y para la mujer el de china poblana. 
 
 

Folklore Cultural de Villa Hidalgo 

  



 
 
 

SECTOR FORESTAL 

 

VEGETACIÓN  
Su vegetación se compone básicamente de pastizales, además de zonas boscosas al norte 
y al poniente, con especies de pino y mezquite.  
Las principales zonas de cultivo se localizan principalmente al sur, este y suroeste del 
municipio cubriendo una extensión de 8,553 hectáreas.  
Para el desarrollo de la ganadería dispone de 23, 964 hectáreas de zonas de pastizales de 
regular calidad.  
Sus recursos forestales los integran 9,709 hectáreas de zonas boscosas localizadas en la 
parte norte y poniente con especies de roble, encino palo colorado y manzanilla. En la 
región de las llanuras predomina el mezquite, huizache, garruño y distintas clases de 
nopal.  
 
PARQUES Y RESERVAS 

 San Juan Bosco 

 Sierra de Laurel 

 Sierra los Rayos 

 Presa Juiquinaqui 

 Presa Charco Largo 

 Presa Villa Hidalgo 

 Presa González Gallo 
 
ECOTURISMO 

 Ex-hacienda La Labor 

 Cerro del Laurel 

 Las Minas 

 El Carrizo 
 

 
FLORA Y  FAUNA  
Su vegetación se compone básicamente de pastizales, además de zonas boscosas al norte 
y al poniente, con especies de pino y mezquite, biznaga, nopal. En cuanto a la fauna, el 
conejo, la liebre y el armadillo habitan esta región. 
  

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pinus
http://es.wikipedia.org/wiki/Leporidae
http://es.wikipedia.org/wiki/Liebre
http://es.wikipedia.org/wiki/Dasypodidae


SERVICIOS DE APOYO A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

En el municipio podemos establecer que las cadenas productivas que se debe buscar 

consolidar por su considerable potencial a nivel local y regional son las relacionadas con la 

industria textil, actualmente éstas presentan un nivel de articulación  medio debido en 

buena medida a la moderada formación que se está dando en el municipio sobre procesos 

productivos, en el mismo sentido los servicios especializados a empresas que se prestan a 

nivel municipal y en general los servicios de consultoría empresarial son escasos debido al  

modesto valor que los empresarios locales le otorgan a este tipo de instrumentos para el 

desarrollo empresarial. 

Los servicios financieros en el municipio son escasos ya que se cuenta con solo 2 bancos 

comerciales, 2 casas de cambio y 2 cajas de ahorro. En general podemos mencionar que 

los anteriores organismos financieros no facilitan el acceso a créditos que impulsen la 

inversión productiva a nivel local y regional. 

 

Instituciones Crediticias  

 
En base a datos proporcionados por el Centro Bancario del Estado de Jalisco, A.C. 

    

 

Instituciones Crediticias del Municipio de Villa Hidalgo  

N° 

Oficinas  

N° de 

Empleados 

N° de 

Cajeros  

Captación de 

Recursos  

Cartera 

Vencida  
Cartera Total  Mes  Año  

2 17 3  403,273 39 18,480 Marzo 2008 

2 17 3  334,040 207 20,352 Abril 2008 

2 17 3  322,617 298 20,230 Mayo 2008 

2 17 3  291,436 348 22,007 Julio 2008 

2 17 3  265,709 693 24,050 Octubre 2008 

2 16 3  282,294 384 22,823 Agosto 2008 

2 17 3  270,670 733 24,714 Noviembre 2008 

2 16 3  301,294 796 21,828 Diciembre 2008 

 
 

 

 

 

En términos de la gestión gubernamental municipal en apoyo a las actividades 

productivas, la participación de la administración municipal ha sido limitada debido a los 

escasos recursos y que no es suficiente al ámbito de competencia existentes, siendo sobre 



todo en el impulso a la creación y mantenimiento de infraestructura para el desarrollo 

donde se ha podido incidir de mejor manera.  

 

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA SOCIAL 

 

RED CARRETERA 

 

Las comunicaciones y los transportes son actividades indispensables para el progreso, 
pues facilitan la integración social y geográfica del territorio. Por su ubicación geográfica, 
Jalisco se encuentra en una situación privilegiada, pues se comunica con el centro, sur, 
este y norte de la república, así como con el puerto del pacífico.  

Las vías de comunicación son indispensables para generar una estrategia de desarrollo 
que esté encaminada a apoyar a comunidades marginadas. En este sentido el municipio 
de villa hidalgo cuenta con 66.82 kilómetros de caminos y terracerías. De estos 12.22 
kilómetros son de carreteras, 54.06 kilómetros de brechas y caminos vecinales.  

En cuanto al estado físico de la red vial se tiene en mal estado el 60 % de kilómetros, ya 
que se ha estado dando mantenimiento constante a los caminos de terracerías y 
carreteras. 

Los caminos y carreteras que son de mas importancia para la comunicación de nuestro 

Municipio son la carretera federal que comunica con el Estado de Aguascalientes, al norte 

de la cabecera municipal; la carretera estatal del sur de la cabecera que comunica con el 

vecino municipio de Teocaltiche.  

 La infraestructura actual disponible le permite estar conectado permanentemente, con 

potenciales mercados para la comercialización de la producción local tales como los 

vecinos Municipios de San Juan de los Lagos y Zapotlanejo principalmente. Además de 

considerar dentro de los mercados regionales los de León y Moroleón, Guanajuato. 

 
ÍNTERCONECTIVIDAD 
En virtud de la importancia que tiene la interconectividad del Municipio de Villa Hidalgo 
con los municipios colindantes y con los que integran la Región 02 Altos Norte del Estado, 
es necesario señalar que las carreteras principales y secundarias que permiten la conexión 
se encuentran parcialmente pavimentadas y con gran deterioro de las mismas.  
 
 

 



TELECOMUNICACIONES 

 

En cuanto a los principales medios de comunicación a distancia existentes en el municipio 
podemos mencionar que cuenta con infraestructura telefónica el 83.30% de la población. 
Éste servicio beneficia además de la cabecera municipal, a la delegación de Tepusco.  
En cuanto al servicio de internet éste se dispone en la cabecera municipal y la delegación 
de Tepusco.  
En relación al servicio de correos, teléfono y fax se cuenta únicamente con una agencia de 
correos y una administración; no teniendo acceso al sistema de telégrafos dentro de la 
cabecera. 
 
 

TRANSPORTES 

 
El servicio de transporte de pasajeros se otorga mediante autobuses, taxis, y vehículos 
particulares. Tal movimiento es de conformidad a la demanda, sin olvidar que los horarios 
limitan y frenan el posible traslado de pasajeros en algunas horas; sin embargo, en la 
actualidad no hay justificante para ampliar las corridas. 

 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

 
La cobertura actual del servicio es del 92% en la cabecera municipal y del 95% en las 
localidades. La calidad y cantidad en la prestación del servicio están siendo percibidas 
como regulares, pero muy lejos de tener agua suficiente y con la presión adecuada las 24 
horas del día; es necesario eficientizar el sistema de cobro, no contamos con información 
suficiente que nos permita conocer la cantidad de agua que se dispone y lo que se está 
suministrando a cada vivienda, no contamos con una base de datos confiable de usuarios 
y clasificación de los mismos, falta de medios de transporte eficaz, herramientas y equipo 
para el mantenimiento, para realizar la mejora de este servicio, es necesario realizar una 
depuración en la organización, así como capacitar al personal existente para que realicen 
más exitosamente sus proyectos.  

Los aspectos prioritarios a mejorar son: Sistemas de suministro y distribución de 
agua (pozos, macro y micro, redes de conducción y distribución y, supervisión de 
clandestinaje a las redes), así como la recaudación del servicio (padrón, clasificación de 
usuarios y actualización). 

Existe la necesidad de comunicación de presidencia hacia el departamento, para 
generar un ambiente de confianza hacia el mismo, un ambiente cierto, para crear una 



eficiente programación de trabajos, aumentar los recursos humanos en el área 
administrativa, en el área operativa se requiere más personal. 

 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Actualmente se cuenta con 1 tiradero municipal para los residuos sólidos los cuales tienen 

una extensión de 58,990 metros cuadrados, siendo utilizados como relleno sanitario 

48,860  metros cuadrados y cuya capacidad utilizada al 2009, es de 120,000 de toneladas.   

La producción de residuos sólidos es de 20  toneladas diarias, lo que representa que dicho 

tiradero tengan capacidad suficiente para 5 años en condiciones actuales, pero haciendo 

uso del sistema de separación de residuos se proyecta una capacidad a 10 años más. 

Las condiciones en las que se encuentra dicho tiradero son aceptables y cubren con las 

necesidades de la población y sus comunidades. 

El tiradero es propiedad del Municipio de Villa Hidalgo.  Del total de toneladas de residuos 

sólidos, actualmente se procesan 20 toneladas al día y se recicla el 5% de las toneladas al 

día por cuestion de reciclado de cartón, plástico y metales.   

Las distancias del tiradero a las localidades más cercanas son las siguientes:  

  

COMUNIDADES DISTANCIAS EN 

KILOMETROS 

Comunidad del Centro 12 

Comunidad de la Huerta 12.5 

Comunidad de Arroyo Seco 11 

Comunidad de San Juanico Arriba 11 

Comunidad de San Juanico En medio 13 

Comunidad de San Juanico Abajo 15 

Comunidad de Custique y Chimote 17 

Comunidad de Corral Blanco 2 

Comunidad de los González 3 

Comunidad de los Mimbres 3 

Comunidad de los Yáñez 2 

Comunidad de san Ignacio 4 

Delegación de Tepusco 3.5 



RECOLECCIÓN DE BASURA 

 

El servicio de recolección de residuos, se presta durante 6 días a la semana a través de tres 

vehículos para ser llevados finalmente al tiradero municipal.  No contando con servicio de 

separación de residuos por parte del Municipio, pero facilitando dicha labor a los 

particulares y asociaciones civiles (asilo de ancianos). 

 

CENTRAL CAMIONERA 

 

 
En este departamento se requiere elevar la calidad del servicio de manera general, para 
ello es necesario realizar un análisis de todas sus áreas con la finalidad de detectar las 
necesidades no cubiertas y, que sea autofinanciable. 
El principal problema en la central camionera y del cual se derivan otros, es la operación 

en números rojos de la misma. 

 

RASTRO MUNICIPAL 

 

Se cuenta dentro de la cabecera municipal de Villa Hidalgo, con las instalaciones  de un 

rastro municipal que labora durante seis días de la semana, atendiendo la demanda de 

matanza de animales de la cabecera, las localidades y en ocasiones la demanda de nuestro 

vecino municipio de teocaltiche.  

Prestar a la ciudadanía el servicio de sacrificio de ganado vacuno, porcino, caprino y lanar 
de manera eficiente, garantizando en todo momento cumplir con las normas de 
salubridad e higiene requeridas para que la carne que de ahí se extraiga sea apta para el 
consumo humano.  
 

 

 

 



PANTEÓN MUNICIPAL 

Se cuenta con dos panteones municipales: 

1. Uno a 4 cuadras del centro de la cabecera, conocido como el Panteón Guadalupe, el 

cual ya no se cuenta con espacios disponibles para nuevas adquisiciones, teniendo en su 

área una aproximado de 4,076  gavetas o espacios, algunas con solo un espacio y otras 

con dos o tres espacios  

2. El otro se encuentra en construcción a aproximadamente 3.28 kilómetros del centro de 

la cabecera, ofreciendo a futuro una espacio para  10,338 gavetas. Actualmente se 

ofrecen espacios en venta en las Oficinas de Presidencia municipal. El cual lleva por 

nombre Panteón Juan Pablo II. 

 

MERCADO MUNICIPAL 

Se encuentra en el centro de la cabecera municipal, siendo propiedad del Municipio y 

encontrándose a un costado de la plaza de armas o plaza principal, ofreciendo servicio al 

público en el área de comidas únicamente por las mañanas, y por las tardes servicios en la 

hierbearía y tienda de jugos y dulces, además del servicio de baños públicos hasta las 

20:00 horas 

 

 

BUEN GOBIERNO 

 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

La estructura organizacional actual es no muy funcional ya que genera evidentes 

limitaciones operativas, no se tiene una noción clara de la planeación, por lo que las 

acciones administrativas y de gestión se presentan con un poco de desorden. Por lo 

anterior, es necesario con el apoyo de instancias técnicas y educativas; revisar, reducir y, 

en otros casos reestructurar o cambiar procesos que favorezcan un desenvolvimiento 

administrativo y de planeación  más eficiente.  

 
 
 
 



 
ASPECTO ORGANIZATIVO – INSTITUCIONAL 

 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
 

Nó. NOMBRE PUESTO 

1 JOSÉ SOTO GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL 

2 EMMA ACOSTA ACOSTA REGIDORA PROPIETARIA 

3 MARÍA ESTHELA CRUZ MONTOYA REGIDORA PROPIETARIA 

4 DR. MIGUEL ARNULFO DÍAZ DE LEÓN L. REGIDOR PROPIETARIO 

5 DARÍO GÓMEZ LÓPEZ REGIDOR PROPIETARIO 

6 PROF. VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ REGIDOR PROPIETARIO 

7 DRA. ALICIA VÁZQUEZ MIRANDA REGIDORA SUPLENTE 

8 RAFAEL GARCÍA GARCÍA REGIDOR SUPLENTE 

9 C.P. RAFAEL MEJÍA CRUZ REGIDOR PROPIETARIO 

10 PEDRO AYALA ESCOBAR REGIDOR PROPIETARIO 

11 PABLO MORA ENRÍQUEZ REGIDOR PROPIETARIO 

12 FRANCISCO CRUZ VILLALPANDO REGIDOR PROPIETARIO 

13 ING. ARMANDO GONZÁLEZ MATA SECRETARIO GENERAL 

14 GUADALUPE MAYELA LÓPEZ LUNA JUEZ MUNICIPAL 

15 GUSTAVO R. CAMPOS HERNÁNDEZ DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

16 JUAN LÓPEZ SOTO DIRECTOR DE REGISTRO CIVIL 

17 PATRICIA MARICELA ULLOA SOTO DIRECTORA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

18 ENRIQUE GARCÍA RUIZ DIRECTOR GENERAL SAPASMUVH 

19 MARCO ANTONIO HERMOSILLO SANDOVAL OFICIAL MAYOR 

20 JORGE GÓMEZ LÓPEZ DIRECTOR DE SANEAMIENTO DE AGUAS 

21 GUSTAVO RUIZ PEDROZA DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

22 GENARO MANUEL DÍAZ ARRIAGA DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL 

23 SAÚL LÓPEZ SOTO DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 

24 FRANCISCO LÓPEZ SOTO DIRECTOR DE CATASTRO 

25 LIC. SUJEY JARET LÓPEZ VILLALPANDO REGIDORA PROPIETARIA Y SÍNDICO 

26 EDITH DELGADILLO OROPEZA DIRECTORA DE HACIENDA MUNICIPAL 

27 ELISA ORTEGA SOTO REGIDORA SUPLENTE Y DIRECTORA DIF 

28 ENRIQUE LÓPEZ GÓMEZ DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

29 ING. ABEL LUNA SALAS DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

30 LIC. MAYRA LISSET ESQUEDA CHÁVEZ 
REGIDORA SUPLENTE Y DIRECTORA DE CASA DE 
LA CULTURA 

31 EVA LÓPEZ SOTO REGIDORA SUPLENTE Y DIRECTORA DE TURISMO 

32 J. FELIX LÓPEZ LÓPEZ 
REGIDOR SUPLENTE Y ENCARGADO DE 
REGLAMENTOS, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

33 DANIEL RUIZ LÓPEZ 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD Y 
DEPORTES. 



  

INGRESOS 

 

Las fuentes más importantes de ingresos para el municipio la constituyen las 

participaciones y aportaciones tanto estatales, como federales, que en los últimos tres 

años en promedio han representado el 51% del total de los ingresos recibidos. Los 

ingresos propios del municipio para el año 2009 representaron el 44% del total de los 

ingresos, la participación de estos recursos (ingresos propios) sobre los ingresos totales 

han tenido un comportamiento creciente, en los últimos 3 años. 

 

 EGRESOS 

 

El gasto de inversión sobre el total del gasto para el año 2009 representó el 41%. En los 

últimos 3 años este valor ha tenido una tendencia ascendente al pasar de 15% en el 2007 

al  41% en el 2009. El gasto operativo para el mismo periodo ha ido  disminuyendo al 

pasar del 76% al 50 %. En el mismo espacio de tiempo el gasto por concepto de nómina se 

ha visto incrementado  en un 13%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LA  PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL MUNICIPIO 

 

La participación de la sociedad a nivel local se realiza a través de consejos y organismos de 

participación ciudadana que operan bajo una diversidad de objetivos de carácter 

económico, social y político. Las principales organizaciones sociales que operan a nivel 

municipal son:  

ORGANISMO / ÁREA 

CLUB DE LEONES 

UNION DE COMERCIANTES 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS 

ASOCIACION DE CONTADORES 

CENTROS BANCARIOS 

INDUSTRIA DEL VESTIDO 

ASOCIACION GANADERA LOCAL 

LECHEROS UNIDOS DE VILLA  HIDALGO 

EJIDO VILLA HIDALGO 

UNION DE RIEGO JUIQUINAQUE 

MAGISTERIO 

CENTRO DE SALUD 

CONSEJO DE ECOLOGIA 

IGLESIA 

ASOCIACION DE PORCICULTORES 

 

En los últimos años la mayoría de estas organizaciones han sido ignoradas o se han 

mostrado apáticas en el quehacer público por parte de las autoridades municipales.  

En la actualidad,  existen los siguientes mecanismos de participación ciudadana 

promovidos por la autoridad municipal como son la integración del Comité del  Consejo de 

Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), Comités vecinales (para 



supervisar el desarrollo de obras de sus calles y colonias),  comité de turismo, comité 

industrial y comité de comercio.  

Villa Hidalgo al igual que una parte importante de los municipios de Jalisco enfrenta el 

reto de fortalecer la participación de la sociedad en el desarrollo municipal, En la 

actualidad la participación social juega un papel importante en el desarrollo municipal. Por 

ello será  necesario articular e integrar  los esfuerzos que realizan las diferentes 

instituciones  públicas y privadas  del municipio en aras de mejorar las condiciones de vida 

de la población.  

 

JUSTICIA PARA TODOS Y DEMOCRACIA EFECTIVA 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

En lo que corresponde a infraestructura física en materia de seguridad pública, el 

municipio de Villa Hidalgo cuenta con 3 celdas para detención preventiva municipal; con 

una capacidad en total de 16 detenidos. 

 En materia de prevención al delito, se cuenta con 2 oficiales DARE, que proporcionan las 

herramientas e información a la población infantil respecto a las medidas preventivas a fin 

de evitar el uso y abuso de sustancias prohibidas. En cuanto a los accesos a mecanismos 

de denuncia ciudadana y reportes de emergencias, se cuenta con 88 reportes de 

emergencia y 51 arrestados por faltas administrativas, correspondiente al mes de febrero 

2010.  

Se tiene cobertura en materia de radiocomunicación a través de sitios que permiten el 

enlace con otras corporaciones de seguridad municipales y regionales (San Juan de los 

Lagos, Teocaltiche, Lagos de Moreno, Encarnación, Unión de San Antonio, Jalostotitlan), y 

autoridades estatales, permitiendo con ello una mayor capacidad de respuesta y mejor 

coordinación operativa. 

El personal de seguridad pública se compone de un total de 49 elementos operativos, 1 

primer comandante, 1 subdirector y 1 director, la mayoría de ellos con un nivel de 

educación secundaria terminada, otros con preparatoria, y uno con preparación física, y 

dos con licenciatura, el 90.2% de ellos ha participado en por lo menos algún curso de 

capacitación o adiestramiento. 



En la siguiente tabla se detalla los cursos a los que han asistido y el número de elementos 

de seguridad que ha podido acudir a ellos. 

 

 

 

 

  
ELEMENTOS QUE 

ASISTEN NOMBRE DEL CURSO AL QUE ASISTEN 

1 1 1ER. CURSO DE PREVENCION AL DELITO, 

2 1 1ER. CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS, 

3 1 1ER. CURSO TALLER MANEJO INICIAL DE PACIENTE LESIONADO, 

4 1 1ER. SIMPOSIUM DE TISOCOLOGIA, 

5 1 5TO. CURSO DE ACTUALIZACION POLICIAL,  

6 2 ACTUALIZACION E INVESTIGACION DE VEHICULOS, 

7 1 ACTUALIZACION POLICIACA,  

8 1 ATENCION INICIAL A PACIENTES TRAUMATIZADOS,  

9 1 BOMBEROS FORESTALES 1ER. NIVEL, 

10 1 BUSQUEDA Y RESACATE EN ESPACIOS CONFINADOS,  

11 2 CAPACITACION TACTICO OPERATIVA EN INTERNADO, 

12 1 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN MATERIA EN PROTECCION CIVIL, 

13 1 CURSO BASICO DE ADISTRAMIENTO DE PRIMEROS AUXILIOS, 

14 2 CURSO BASICO E INTERNADO,  

15 2 CURSO BASICO, 

16 1 CURSO DE ACTUALIZACION POLICIAL,  

17 1 CURSO DE AMIS Y OCRA,  

18 2 CURSO DE CONDUCCION,  

19 36 CURSO DE HOMOLOGACION Y CONOCIMIENTOSBASICO POLICIAL, 

20 1 CURSO DE IDENTIFICACION VEHICULAR, 

21 1 CURSO DE INSTRUCCIÓN EN LA EDUCACION DE RESISTENCIA CONTRA EL ABUSO DE 
DROGAS DARE, 

22 2 CURSO DE INTERNADO TACTICO OPERATIVO, 

23 3 CURSO DE LA OCRA, 

24 46 CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS,  

25 1 CURSO DE SOCORRISTA TECNICO, 

26 1 CURSO DE TACTICAS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCION DEL DELITO,  

27 1 CURSO DE VIALIDAD, 

28 35 CURSO DERECHOS HUMANOS,  

29 1 CURSO HOMOLOGACION Y CONOCIENTOS BASICOS POLICIAL,  

30 3 CURSO INTENSIVO PARA DIRECTORES DE SEG. PUB., 

31 5 CURSO TACTICO OPERATIVO EN INTERNADO, 

32 1 CURSO VALOR TECNICO DE LA PERICIAL EN APOYO EN VALOR JURIDICO,  

33 4 DOS CURSOS DE MANDOS MEDIOS SUPERIORES, 

34 1 EVALUACION DE DAÑOS Y ANALISIS DE NECESIDADES, 



35 1 EXELENCIA EN EL SERVICIO, 

36 1 FORMACION MILITAR (OFICIAL DEL EJÉRCITO INACTIVO), 

37 2 IDENTIFICACION E INVESTIGACION DE VEHICULOS ROBADOS, 

38 15 INTERVENCION POLICIAL POR BINOMIOS. 

39 1 INTRODUCION PARA LA ATENSION INMEDIATA DE LAS URGENCIAS MEDICAS Y 
CONDUCCION DE VEHICULOS DE EMERGENCIA,  

40 1 JUICIO ORAL PENAL, 

41 2 MANEJO INCIAL DEL PASIENTE LESIONADO,  

42 3 NARCOMENUDEO, 

43 5 NINGUNO 

44 1 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MERCEDES BENS,   
 

45 1 OPERACIÓN YMANTENIMIENTO DE VEHICULOS HUMMER,  

46 45 PRESEVACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS. 

47 5 PREVENCION AL DELITO, 

48 3 PREVENCION E INVESTIGACION, 

49 3 RADIO COMUNICACIÓN BASICA,  

50 1 RADIO DISCIPLINA E INTEGRACION SISTEMAS DE EMERGENCIAS,  

51 3 SEMINARIO DE RELACIONES HUMANAS Y CALIDAD EN EL SERVICIO DE SEG. PUB., 

52 1 SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES,  

53 1 TACTICAS POLICIALES, 

54 1 TECNICO EN INVESTIGACION POLICIAL,  

55 1 TECNICO EN POLICIOLOGIA, 

56 1 TERCER CURSO DE ACTUALIZACION POLICIAL, 

 

 

INCIDENCIA  DELICTIVA  

 

Los delitos con mayor incidencia son los relacionados con el robo a casa habitación, robo  

a interior de vehículos, robo simple, lesiones culposas, daños en cosas ajenas, homicidios 

en cantidad o índices mínimos (por cuestiones culposas e imprudenciales). Estos delitos en 

los últimos años han tenido en su comportamiento una tendencia a la baja. 

 

 

 



Principales Vocacionamiento 

 

VOCACIONAMIENTO DESCRIPCIÓN 

1. Vocacionamiento Industrial y 
Comercial en materia de textiles 

Destacándose dentro de la región, por su elevado índice de 

visitantes de las regiones del norte del país, principalmente en 

tiempo de otoñó e invierno. 

2. Vocacionamiento al Servicio 
Público 

Capacitación constante y enfocada a las áreas que 

requieren mayor compromiso por parte de nuestras 

autoridades para ofrecer a la ciudadanía el servicio que 

merecen 



Potencialidades 

 

POTENCIALIDADES DESCRIPCIÓN 

1. Industrial y comercial Teniendo presencia a nivel regional y estatal, en cuanto a 

la transformación de materias textiles y de su 

comercialización, pudiendo mencionar la aportación que 

se tiene con Copel 

2. Educativas (básicas, media 
superior y del trabajo) 

Se cuenta con instalaciones que aunque no cumplen con 

todas las prerrogativas necesarias para un adecuado 

desarrollo de los jóvenes, se pueden optimizar con el 

enfoque y compromisos adecuados 

3. Agropecuaria Se cuenta con espacios que permiten el crecimiento de 

ganado vacuno, porcino, caprino y ovino. Además de 

algunas áreas que cuentan con servicios de agua en sus 

propiedades y que podrían impulsar el desarrollo del 

campo 

 


